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 ASISTENTES A LA REUNIÓN:  ACTA EXTRAORDINARIA  
   NÚMERO  202223/06 
 Presidente: Ana Vergara Quintas    

Secretaria: Arantxa Sastre García  En Valladolid, a las 09:01 horas del día 15 de 
mayo de 2023, se reúne el COMITÉ 
TERRITORIAL DE CASTILLA Y LEÓN, en los 
locales de la Federación de Balonmano de 
Castilla y León (en adelante FCYLBM) en la calle 
C/Santiago, 9-1ª planta, bajo la presidencia de 
Dña. ANA VERGARA QUINTAS y con asistencia 
de las personas relacionadas al margen, para 
conocer sobre los asuntos que a continuación se 
detallan:  

  
 

1. OTROS ACUERDOS 
 

Proceder a la rectificación de la propuesta de sanción número 2 OTROS ACUERDOS del Acta 
2223/28 de fecha 11 de mayo de 2023 punto 4 DERECHOS DE FORMACIÓN relacionados con 
la jugadora LAURA GARNACHO BENITO, en el cual se indicaba que la jugadora es JUVENIL, 
cuando realmente es SENIOR. Por lo que el párrafo relativo a ello debe decir: “… la jugadora 
LAURA GARNACHO BENITO tiene licencia como jugadora SENIOR en competición 
territorial, por lo cual se aplica la Ley 3/2019, de 25 de febrero de la Actividad Físico – 
Deportiva de Castilla y León y la Normativa de Competiciones de la Federación de Castilla 
y León de Balonmano…” 
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2. RECURSOS  

  
Contra esta resolución, se podrá interponer recurso ante el COMITÉ TERRITORIAL DE 

APELACIÓN, en el PLAZO MÁXIMO DE 24 HORAS HÁBILES (1 día) a contar desde el siguiente a la 
recepción de la presente notificación, y previo pago de QUINCE EUROS (15,00 €) en concepto de tasa 
por la interposición del recurso, que se abonará mediante los pagos previstos y cuyo justificante deberá 
aportarse con el escrito del recurso como requisito necesario para su admisión a trámite. Todo ello, 
según establece el artículo 99 del Reglamento de Régimen Disciplinario, y en forma prevista en el 
artículo 101 de ese mismo Reglamento.  

  
 
 

Valladolid, 15 de mayo de 2023 
 

       
Fdo.: Ana Vergara Quintas      Fdo.: Arantxa Sastre García 

Presidente       Secretaria 
Comité Territorial de Competición      Comité Territorial de Competición 


